
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN DE 

ORALIDAD 

Medellín, Cinco (05) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado N° 05001-31-10-001-2010-00456-00 

 

 

Dando respuesta a la solicitud de la demandante señora Merlein 

Vera Villa, se ordena expedir copia auténtica de la sentencia No. 

85 proferida el 28 de junio de 2011. La cual le será enviada a su 

correo electrónico 

 

                                             NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


